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Como quiera que la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, mediante proveído de 19 de octubre de 2023, 

CONFIRMÓ en virtud del grado jurisdiccional de consulta la sentencia 

proferida por el Juzgado Tercero del Circuito Especializado de Extinción de 

Dominio, de 28 de julio de 2021, por medio de la cual resolvió no extinguir 

el derecho de dominio del vehículo de placa MDC-847. En consecuencia, por 

el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, líbrense las 

comunicaciones a que haya lugar en cumplimiento de las referidas 

Decisiones. 

 

NOTIFÍQUESE de conformidad con lo dispuesto en el art. 54 del CED 

 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 
JUEZ 
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